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BOLETÍN CÓNSTITÜCIOiNAl DE LOGROÑO.

Gobierno superior político de la provincia 
de Logroño.

Ln la Gaceta del Gobierno del jKiernes 
21 del actual núm. 681, se lee lo si
guiente.
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Ea felicidad de Ies pueblos depende en gran 
)aite del been arreglo Cbtabhicido para su go- 
Herno económico-pulítieo. Lo» ay uníaioientoa y 
as diputacioues de provincia son cicrlaiuenle ios 
cnerpus mas á propósito para conocer y foiueii* 
lar los intereses que boy ios están coutiaúos^ pe* 
ro uecesítan una paula de conducla positiva 
y clara en el deslinde «pie se baga de eus res
pectivas atribuciones y de las de los ge fe» po
lítico» puestos á sn cabeza. .jV este íiu, cree el 
secretario de! Oespaebo (jue suscribe, podrá ser
vir el resiableciuiieolo de la ley de las Córles 
de 5 de Febrero de 1825; y lo mira como ur
gente y perentorio, pues si bien es cierto que 
el Congreso nacional ví» á reunirse próxiiuainen- 
le, no lo es menos (pie ai raída sn atención por 
lo pronto por materias «mis graves y objetos de 
mayor iulercs, no es de esperar pueda en inu- 
clio tiempo ocuparse de estos y otro# pantos siiv 
dada de menor importancia. iNo es de restable
cer sin embargo á. juicio del secretario del Des- 
p^Cíio de la Gobernación, la indicada ley en to
llas sus partes; merece dos excepciones, de la» 
C’iales no prodria prescindsrse sin inconveniente, 
tna es relativa al artículo que tija a los gcfes 
políticos sueldos tony considerables y cuyo pago, 

puede conciliarse con el espíritu de economía 
fluc reclama nuestra situación actual; otra es re- 
fcreiitc ai tanto por iOG sobre loa productos de 
pvopios, porque tal cual se bália boy estableci
do- se ba teuido en consideración para cubrir el, 
presupuesto, y no puede íiaccrsc «na repentina 
novedad sin dejar un vacío no fácil de cubrir 
por otro in(*dio. Por lo tanto el secretario del 
l^cspaciio, con el lin de arreglar interinamente 
y . «asía la resolución de las Górles tan impor- 
¿fuíc materia, propouc á V. M. el proyecto de

decreto cjue Mg^uc- Madrid 19 de Octubre de 
183C.=beñora=A L. R. P- de V. M.=^doa- 
quiu liaría López.

MEAL DECBEÍO.

A fin de establecer un método claro, y uní* 
forme en el gobierno económico-político de la» 
provincias, y que sus diputaciones, geles políticos 
y ayuntamientos no tenga o dudas ni incertidam- 
pre acerca de la esfera respectiva de sus faeul- 
tades, cuyas duda» siempre redundan en perjui
cio del servicio público y del interés deloapoe- 
blos, be venido, á nombre de mi augusta Hija 
la Eeiua Dona Isabel H, en decretar hasta la 
resolución de las Corles, lo siguiente:

Artículo i-® Se restablece en su fuerza y vi
gor ¡a ley de las Córte» de 3 de Febrero de 
1823, relativa al Gobierno económico-político de 
las provincias.

2.*^ Se suspende sin embargo el artículo 24» 
de dicha ley relativo á loa sueldos de lo.» ge- 
fes políticos, los cuales deberán seguir disfru
tando los que hoy cobran.

5.° Se suspende asimiaiuo. el artículo 44 que 
versa sobre el tanto por 109 que debe remitir
se á la depositaría de ia diputación provincial, al 
tieüipo de hacerlo de las cuentas y del expedien
te de reparos y observacioue* de propios, uebien- 
do continuar por ahora la disposición que rige 
actualmcutc en esta materia. Teadréislo enten
dido, y dispondréis su cuiúplImlento-=»Está ru
bricado de la Real manü.=¿’alacio 13 de Oe-. 
tubi-e de 1356.-«A ü. Joaquín María López,

Lo yue se hace saber al piïblùo por me-t 
dio del Boletín oficial para su debido co- 
noci/niento previniendo á los Ayuntamien^. 
tos y demás autoridades administrativas 
(/ue se atengan erí el egercicio de sus atrH 
buciones á lo literal de la ley de 3 de fe
brero de 1 8SI 3 circulada últimamente d 
la Provincia escepto en los dos particula
res yue el Beal decreto preinserto deter^ 
mina,~Logroño 28 de Octubre de 1838^ 
:=^dosé Sánchez de Y^ebra,
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Dípidacion provincial de Logroño.

CinCüLAR KUM. 48.

A consecuencia (Te lo prevenido en la cir
cular de esta S^sputacinn «ùio. 4a inserta en cl 
MokG» oncial («c 53 de Setiembre (iUimo en <pie 
se couniulcô á los ayuulamienlos el cuno respec
tivo para la quinta de aO^ bomb res decretada 
por S. iW. en 2G de Agosto, con el übgeto Je 
regularizar cl sorteo y operaciones cousigujotcs 
haciéndolo mas breve y espedito (jue sea posible 
BU dcí^pacbo en esta Diputación , ha acordado se 
tengan presentes y observen las prevenciones que 
siguen:

1 .’ Se celebrará el sorteo de enteros en to
do» lo-í pueblos de esta provincia el día SC de 
Aovicfnhrc próximo, y el dia 10 del mismo cl 
de las dteitnes sn la forma (juc se previene por 
la citada circulor.

2 .® Ejecutada (¡ue sea, los ayuntamientos re
mitirán iuincdiataniente á la Diputación un tes
timonio literal del espediente del sorteo, otro en 
relación del mismo y las median filiaciones de 
los individuos á c^uicn hubiere locado la suerte.

3 .® Fn la Carpeta del titstiuienio literal se es- 
presará el pueblo y cl partido Judicial á que 
perteoece, cl cujx) de quintos y los nombres do 
los (]uc bubicreit salido j y al final del misino 
testimouio se pondrá lista nominal de todos los 
individuos que hubieren alegado esencion anotando 
¿ su frente el folio donde ■ se hallare alegada cu 
el testimonio.
p’ 4.® Eos interesados que tuvieren que reclamar 
de agravios anta la Diputación lo harán verval- 
mente cu el acto de la entrega , teniendo en
tendido (|uc no se admdiráu .escritos ni memo- 
waTes, pero sí los documentos que tuvieren por 
conveniente presentar para sus justificaciones.

¿í,“ Los que rccla.ncu sobre impedimentos fi- 
gicos «eran reconocidos en el acto por faculta
tivos que nombrará diariamente la liipulueion, ios 
cuales no ilevaráa mas que dos rs. cada uno por 
los rccoaocimienios de oficio y cuatro cuaudo 
fueren á instancia de parte, bu hiendo de presen
ciar cl rccouommiento un individuo de la Diputa
ción y tos iutereaados cií contrario <jue quisia- 
i-en asistir.

C. ’ Para (pie la entrega de los reemplazos se 
verifique en c.sla Capital con ta menor deteucioii 
posible; de los pueblos se scííalau ai electo res- 
pectivameute los síguieules dias:
- 48 de-Noviembre.—Calahorra y todos los pue
blos de su partido judicial

20 . de idem.—Alfaro y todos los de su par
tido-

21 .—Arnedo, Arnedillo, Bergasa, Carbone
ra, Eneiso y su tierra.

• 22.—êïerce, Ocou, y Prejano.
25.—yuei , Robres, Tudelilla, Turruncun, 

Villarroya, Villar de Arnedo, Manilla, y Zar
zosa.

24—Cerbera de Rio Alhama , Aguilar, Cor- 
’ y VahhquTÜío.

t 23.—Grábalos , luestrillas , Igea , Muro y 
ambas aguas, Kavajuu y Valdcinadera.

SG.—Abalos, Anguuciana y Oreca , Arcc- 
foncea , Briuas , Briones, Casa la Reina, Cas
tañares de Rioja, Ccllorigo, Cihuri, Cuzcurila, 
Poiicea y Fonzaledic.

27 .—Galbai'rn!», Gímileo , líaro , Cuz.curri- 
11a, Gehanduri, (Ülaari y Pecina.

28 .—Ribas, Rodvzno, S. Vicente la Son- 
BÍerra, b- Ascusio, Sajazarra , Tirgo, Treviana,

Villas ecá. Villalva y Zarraton.
20 .—Agoncilio, Alvelda , Alverite , Arrnbal 

Cenicero, Clavija , Daroca, Entrena y Fuemaa- 
yor.

50 .—Hornos, Jubera, Buccsta, Zcnzán'o, El 
Collado, Rcinare.H, S. Bartolomé, Sla. Cecilia, 
Sla. Engracia, S.‘ Martin, Lagunilla y Ventas 
Blancas, l ardero v. Leza de Rio Leza.

4 .0 de Dicicinlrrc ■—Logroño, Medrano, Mu- 
Jrillo de Rio Leza, Nalda y Barrio.

2 .°—Navarrete, Hibafrecha , Sojuela, Sotes, 
Sorzanó, Torrcmontülbo, Villamediaua,’Villanue^ 
va de S. Prudeuelo y Vigucra.

5 ."—Alesanco , Aleson, Anguiano y su Gran
ja, Arenzana de arriba Areñzana de abajo, Azofra, 
Bada rao. Baños de Rio Tohiu, Bezaie.s, Boba
dilla Brieba, Camprobin, Canales v Canillas.

4 .—Cañas, Cárdena», Castroviejo, Cordovio, 
Ormilla, Ormilleja, iluercanos, l.edesma , Maba. 
ve, Manjarres, MauslUa, Matute, Aajera y sus 
Granjas y Fed roso.

3 —S. Millan y su Valle, Sta. Goíoma, To- 
hia, Torrecilla sobre Alesanco, Tricio, Uriñue* 
la. Ventrosa, Ventosa, Vilíavelayo , Villa verde 
de Rioja, Villar de Torre, Vinegra de abajo, 
Vi negra de . arriba, y Villarcjo.

6 .—Angula, Bañares, Baños, di; Bioja, Cida< 
mon, Cirlñuela, Cirueña , Corporales , Ezcaray 
ÿ SÜ5 Aldeas, Gallinero de Rioja, Grañon, Her- 
Lias, Berrameiluri , Leiba, &Î an zana res , y Mo
rales.

7 .—Ncgueruela, Ojee a «tro y sus aldeas, Pa- 
zuengos y su barrio, Quin tañar de Rio ja, Santo 
Domingo, Santoi-cualo , San tarde , Sautordejo, 
S. Mdlan de Yecora, Tormatilos, Valgañon, Ve- 
lasco, Villalobar, VilJarta Quintana y Zorraquin.

R.—Ajamil, Aimarza, Cabezón, Castañares, 
Gallinero de Cameros, liornillos , Orligosa' y sus 
aldeas, Jalón, Laguna, Larriba y Torremuna.

9 .—Lasauta y aldeas, Luezas, Lumbreras y 
aldeas con Piqueras, Muntalbo de Cameros, Mu
ro de ídem, destares, Nieva y su aldea, piiii- 
Ho», Pradillo, Rabanera, El Basilio, Bivavellosa 
y S. Roman y aldeas. ,

10 .‘—Santa María de Cameros , Soto v sp 
barrio, Terroba, Torrcei-lla de Cameros, 'forre 
de idem, Trebíjanu, Vclilla, Villanueva de Ca- 
lucros y aldeas, Valdosera y V'illoslada.

/z> f/uc se (^muniea « todos los /dyyn- 
tamieníos de ía Provincia para sn in tel i- 
^encia y cumplimiento. Logroño S5 de oc
tubre de 1836.=:Æl P. José Sánchez de Ye- 
hra.^P. A. I). L. D,=Tomas Delgado, 
Secretario.

Diputación provincial de Logroño.

CIRCULAR.

De.seando esta Diimlaclon arreglar del mejor 
modo (|ijc sea posible en las actuales .circunstan
cias el servicio de bagages tan gravoso para I®* 
pacidos , ha c í ¡do oportuno la celebración de una 
junta en que con intervención de todos lo» <1*! 
la provincia se fijen ¡as bases (pie havon de ser
vir para este .arreglo j y en su razon hace ¡as 
prevenciones siguientes:

La Todos 1(13 ayuntamiento» nombrarán un co
misionado de sn seno (joc cu cl dia 4 de No
viembre próximo concurra à la junta <]ac deb®' 
rá celebrarse en la cabeza de partido bajo la pi'C*l 
•ideucia, del alcalde primero de la misma. I
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í.* Ea esta junta se conferenciará lo. que se 
crea conduccwle á nianticsiar el medio de cubrir 
el servicio de bagarres con el menor gravamen 
posible de los pueblos, procedienduseen la inte* 
íigeucia de (jiie no solo los dueños de caballe* 
rias, sino todos los vecinos pudientes deben con
tribuir á sobrellevar esta carga.

5.’ En cada uua de las juntas de cabeza de 
partido se nombrarán dos comisionados para que 
en el día 8 del misino mes concurran á la junta que ha 
de celebrarse en esta capital bajo la presidencia 
de uno de los individuos de la Diputación, y 
con asistencia de una couiision de la misma á 
fin de establecer las bases ({ue se crean mas coa- 
Venientes para el arreglo indicado.

Lo que se comunica ti iodos (os aijuittamíentos 
de la provincia para su inieliqencia v pímliial 
cutnpliiuienio. —7 de Orinare de 1858.
—E. 1*. J,— GuiUenao ilamtrcz de la Piscina 
•^P. A. de la — Tomás Delgado y Seci'e~ 
iario.

Intendencia de la Provincia de Soria,

Ta Dirección general de Heñías q arbitrios de 
amortización con (a fecha que abajo se espresa 
ñe dice lo que sigue.

«Por S. Sá. la Uevita Gobernadora se ba ex
cedido al Ministerio de Gracia y Justicia el Real 
decreto siguiente:

«Conviniendo modificar las disposiciones demi 
Real decreto de 22 de Octubre de 4854, para 
Bustituirlas con otras capaces de producir el resar- 
éi¿nientü de las pérdidas y daños (jue experimen
ten en sus bienes los españoles leales à la cau- 
ia de la Nación por efecto de las medidas erneies 
del principe reincide, y por mas que repugne á 
mi Real aoi.uo la adopción de obras semejantes, 
si bien reclamadas, por el derecho que tienen a- 
qucllos ¿ ser consci vado.s v defendidos en sus bie
nes y propiedades; conformándome con el parecer 
de mi coo.scjo de Ministros, y en nombre de mt 
excelsa ll'j» Dona ÍSAKE!. i;, vengo en decretar 
por ahora; y sin .perjuicio de lo que detcnoinen 
las Corles, lo siguiente.*

' Art.-I» Se embargarán los bienes, rentas, de
rechos y eléclos de todos los españoles de qual- 
dniera clase, condición y estado (¡ue desde 1.° de 
Octubre de 1835 ha va o abandonado ó abandone» 
en adelante la residencia ó bavitual domiciiio del 
pueblo de su veciudarto para dirigirse á servir y 
auxiliar la causa del principe rebelde de una ina- 
Bera directa ó indirecta, ya sea en ios puntos que 
ocupare la facción^ cu el Reyuo, ó ya en el ex- 
trangero» con comisiones ó encargos públicos ó 
secretos.

Art. 2."' Los alcaldes constitucionales de los 
pueblos donde tenían sos domicilhis los ausentes, 
y los de aquellos donde tuvieren bienes, abrirán 
desde luego bajo su responsabilidad con citación 
de uno de los procuradores sindico» del ayun- 
(amíeuto una breve informactott sumaria, en la 
que de público, ó con hechos marcados, conste la 
fuga ó incorporación en la» facciones , ó ios ser
vicios que les presten, de qualesqniera manera.

Art. o.*’ Se deciarán nulas, de ningún valor 
ni efecto las ventas, cesiones, traspasos de bienes 
y cualesquiera otras transaciones hechas sobre es
tos Y sus frutos pi>r los individuos que coinpreu. 
de el articulo primero desde que estos hayan to
mado parle en las facciones.

Art. 4"^. Se cmiaitleraráii sospechosas, y cafa» 
ráu Biijclas áexámeu y revisión toda® las transacio
nes, ventas, cesioues, donaciones y traspasos hechos

desde . 4° de Octubre de 1835, cuaíesquier» que 
sea la época en que sus propietarios hayan aban
donado el pueblo de su domiciiio para incorporar
se y servir en las facciones.

Art. íh.® I.<os ayuntamientos y los empleados pd* 
blicos tendrán obligación de descubrir los actos 
fraudulentos deque tratan los dos artículos anteriores.

Cuahpiiera ciudadano español podrá hacer igual 
descubrimiento y denuncia á los Alcaldes consti
tucionales, y estos ya por virtud de las noticias 
que recibieren, ó ya de oficio , procederán á la 
información sumaria del hecho;, y si resultare su
ficientemente probado, se llevará á efecto el em
bargo de bienes y derechos defraudados.

bistos avisos no darán lugar á premio alguno, 
como sugeridos que deben ser por el patriotismo 
mas piiro y desinteresado.

Art. G.'-* Los españoles xjúé hayan prestad» 
su nombre y cooperación para las ventas y cesio
nes fraudulentas, sufrirá» una multa que no ; po
drá ser menos de la octava parte, ni muyív ¿e la 
cuarta del valor que aparezca dado á les bienes 
deírandados.

Al t. 7.° De los productos del embargo sepa- 
garán puntualmente todas las chiigjjchmcs y cargas 
de justicia n que cstéo afectos ios bienes, reinas, 
derechos y efectos de los españoles desleales.

La legitimidad de estas cargas se provará en 
caso necesario coa nn procedi aiieuío breve y sen
cillo ante los jueces de. primera instancia.

Art. 8.® Despues de satisfechas las cargas de 
justicia los reudimieutos del embargo general se 
aplicarán exclusivamente á la indemnización y Ep- 
sarcimicnto de los patriotas que por haber sido y 
permanecer fieles á Ja causa de la Nación sufran 
y padezcan alguna pérdida ó daño por consecuen
cia de los decretos del príncipe rebelde.

Art. 9.“ Por mí secretario de Dacienda se 
formará la instrucción ^conveniente para ejecutar y 
diiñgir todo lo que sea relativo al embargo de los 
bienes que son objeto de este mi Real decreto, y 
en ella se fijarán las reglas y formalidades con que 
deban verificarse las indemnizaciones.

Art. 40. Los fondos procedentes de los bienes 
embargados se manejaran con total separación de 
los caudales de la Hacienda pública.

Si hubiese sobrantes despues de cubierta^ 
las atenciones à que quedan afectos, se aplicarán 
á los gastos de la guerra.

Alt. 41. En el hecho de incorporarse algu
no ó Ies rebeldes perderá todos sus empleos, gra
dos, sueldos, honores y condecoraciones concedidas 

por el Gobierno.
Árl. 12. Las disposiciones de este mi Real 

decreto se entenderán sin perjuicio de las penas 
á que los individuos se hayan hecho acredores 
por sus delitos.

Art. 43. Queda sustituido por este mi Real 
decreto el de 22 de Octubre de 1834.—Tendreislo 
énteudido, y dispondréis lo correspondiente á su 
cunplimiento. En Palacio 47 de Setiembre de 
4856-=A D. José Landero.»

y con el objeto de que sin demora tenga e- 
feclo su obaerb'ineiay mediante que con esta pro
pia fecha se circula por la dirección la instrucción 
que se espresa en su articulo 9.^ la traslada a P. la 
misma para los efectos eom'cspondieutcs, á cuyo 
fin le acompaña ejemplares, dando aviso de su 
reeibo.

Dios guarde á P- S. muchos años. Madriz 5 
de Oblubre de 1856.==7ím«ów Luis Escobedo.

Instrecciow que se cita pob el articulo 9,® 
Por (a Sabsecrelaria del JUinisterio de Haeien-
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iîfl 56 ha eatîumîeaâo « esta Dirección ffcneral 
’con fci'ha 29 de Setiembre último la Real orden 
síyiiienie:

. S{suo, S.: El Sr. St‘Ci'elarîo del Despacho de 
ïïaçicjvda dice con esta fecha á Jos Directores g'®’ 
nèralea <Ic Reolas lo siguiente.=^Coiwig<íÍentc á lo 
dispiiesto eo el articulo 2.“ del Real decreto de 
Ífí del actual, relativo al secuestro de los liienes 
que tengan eo . espada los que han nuu’cíindo al 
extraogero sin licencia , pasaporte ó atilori/acion 
del Gobierno desde el dia lo de Agosto de este 
alio, en que se publicó cu ^Sadrid la Cousliincion 
de la ASonavípiiá de i812, y á lo que se deter- 
Uiisia en el art. 9.” del de 17 del corriente para quu 
se proceda al cnibergo de lesbien^, reñías,de
rechos y efectos de todos los cspasiUcs de cual
quiera clase, condición y estado , <pic desde 1.®- 
de Gctnbi'c de 1353 hayan abandonado ó abando-, 
neu cu adelante !a residencia y habitual domicilio 
del pueblo le su veciudario para dirigirse á ser
vir y auxiliar la causa del Príncipe rebelde , se 
lia servido mandar S. M. la Reiua Gobernadora, 
cojiforsnsndosc con el dictamen de esa Dirección 
general, que se observen por los empleados de la 
Ifacieuda pública encargados de su ejecución y di
rección Jas reglas siguientes:

1 .® Declarados los bienes, fiulos y rentas que 
hayan de secucsírarse ó embargarse, según los 
Reales decretos dé 16 y 17 del corriente, podas 
Autoridades que en ellos se desiguan, se pasarán 
por las inuinas á los intendentes de las respecti
vas Provincias los correspondientes inventarios. Los 
Intendentes los remilirán á loSs Comisionados prin
cipales de Arbitrios de AmorlUaciou pina que por 
sí ó por medio de sus subaltcru/s, pero siempre bajo 
de Ja rqgponsabiudad de los primeros, se posesio- 
ireít"dp--^ áili^ni'stráción.

2? Za entrega de estos bienes, frutos y rentas 
al Goniisionado ó Comisionados se hará con pre
sencia del inventario lormado por la Autoridad 
que hubiese declarado el secuestro. Al acto de la 
ejjb’Cga asistirá el í.lontador de Aroilnus de Anior- 
tizaeloii,‘ó en su defecto ci de Rentas ó Administra
dor de ellas, en los pucblo.s donde radiquen los bic- 
he.s, para iniervcnir la operaciónj y en donde no 
lo hobú se, asistirá el Procurador ¿índico para el 
mismo eiecío.

3 .“ De estos inventarios remitirán los Contado
res respectivos de Amortización, por conducto <lc 
los Liteodentes, copia autorizada á la Dirección de 
Arbitrios, para que esta pueda con cnnocmiicnto 
«lar'al Gobierno la.i noticias-que ncaesiie,.y acor
dar todo lo concerniente á los mismos bienes.

4 .® La administración de ellos se h.vr.i en los 
misnjos términos que la de íos que procedí*!! de 
ios arB.trios señalados ó la Amortización , según 
la iiisltüccíon de 9 de Mayo de t33,d, ílcvaudo 
cuenta de sus rendimientos con la dévida separa
ción.

6 ’.® Los Comisionados principales y Subalter
nos no entregarán cantidad alguna por ningún con
cepto de los expresados producios, cualquiera que 
ftta su objeto, sino á virtud de mandato de .lu- 
toridad competente, y orden la Dirección gene
ral de Arbitrios de Amoi lizaciou para que se ve- 
rifique.

6 .“ Las cargas de Justicia que sobre sí tengan 
los dichos bienes, de. biradas que sean coinpelcn- 
temenVe tales, se abonarau bajo las formalidades 
prevenidas en el artículo anterior.^De Real órden, 
connuíicada por el referido Señor Secretario, lo 
traslado á V. 1. para su intetigmcia y efectos coa- 
siguí cu les.

Y la Dircécion la trascribe « y.para su t/ias 

pronto y exacto cumplir,liento^ y yue se sirva co- 
nmn-icarla á yuienes corresponda p/ira el propio 
objeto^ « eiajo¡tu ie 'acompaña ejemplares, dan
do aviso del recibo y de ctianlo ocurra en el par-, 
tícnlar. _

Dios guarde á S^. muchos años, Madrid 5 de 
Oetabre de Ramon Luis Escohedo

Lo gue se comun/ca á Jas jíísf.irias jp 
^yuntaffíJeotos de esta Jh'ot'inda para sií 
inie.Jf'gerida y cumpJ.'iaieaio en Ja f/arte yne 
Jes corresponde. Soria 14 de Ocíabre de 
de 183G.=P. I. J}, S. I.~José López. Pe
learía.

Aviso..

En el Boletín aficial número 66 se circuló 
una orden paca que los pueblos que eu el mismo 
se espresaban coucurrieaeu á pagar sus descubiertos 
en la Depositaría de la Gomisíon de iuslrucciou 
primaria de la provincia dt «Soria, por la Letri- 
bucíon scûalada en ilcal orden de 19 de Mar
zo de 1326« correspondientes á los anos de 
1633« y 1854« : Me ha sido muy sensible el sa
ber que muchos de dichos pueblo» no han cum
plido todavia con lo (juc cutonces se les ordenó 
y en consecuencia prevengo á los que se hallen 
•n este caso que cu el termino preciso de ocho dias 
lae presenten los recibos de haber satisfecho 
las cantidades que adeudaji en la espvesada De
positaría de Syi'Ja^ pue» de no hacerlo asi íes 
exigiré una multa de 10« ducados con la que des
de ahora les conmino por su falta de puntuaiidad- 
eu cumpiix* las disposiciones de este Gobierno Po
lítico. Logroño 26 de Outubre de i836.a«=Jo»é 
Sánchez de Yebra.

•—•En la noche del 20 del corriente, se fugó de la sa
la de presos del hospital Militar de Sau f rancisco de 
esta plaza, el sargento primero de flanqcadores, 
José Pinilla, procesado por Ja comisión Militar, 
es natural de Autoi^ sus señas son, estatura re
gular, caía Sarga, color moreno, nariz larga, ojos ue 
gros csaltados, su trago gorro y chaqueta verde 
bolelia. con vivos encarnados, y pantalón de pana 
azui: lo que se avisa por el Boletín |para qúc tan 
luego como sea-preso se le conduzca á disposición 
delSr .Comandante General de ambas iliojas.=El 
fiscal L bar ib to de Mcndizabal.

ANUNCIOS.

—Se halla vacante la maestría de primeras le
tras y fiel de fechos, del pueblo de Jalon de Ca
meros su dotación consiste en 2i fanegas de trigo 
y 200 rs. en dinero jíagadns por el ayuntamien
to, V ademas d'cecmpcúnrá' la de Sacristan, y es
ta se h: pagará por el cabildo eclesiástico con quien 
tratará 5 los aspirantes dirigirán su» solicitudes a 
alcaldr- de dicho pueblo francos de porte, hasta e^ 
dia 6 del proximo Noviembre que se proveerán di 
chas plazas.

— 5c halla vacante la plaza de Cirujano del pue
blo de íbríllos y su barrño Sotillo su dutacien con
siste en 80 fanegas de trigo y un bucrlccito pa-

Gbre de contribución,* los .aspirante» 
dirijirán sus memoriales francos de porte Jiasla el 
48 <le Noviemhí c al procurador de dicho pueblo» 
Ibriilos 27 de Octubre de 1836.—El Procurador 
Apolinario Conde.
toonoAo: imprenta dk domingo rdizjAñodk

SGCB2021


